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PREÁMBULO 

 
Junto con la Ley de Presupuestos de la Generalidad de Cataluña para el año 2004, se 
presenta esta Ley de medidas fiscales y administrativas, que se estructura en dos 
títulos: el primero, dedicado a las medidas fiscales y, el segundo, a las medidas 
administrativas. En conjunto, la Ley contiene 58 artículos, a los cuales es preciso 
añadir las correspondientes disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y 
finales, que la completan. 
 
El título I, que recoge las medidas fiscales, se divide en cuatro capítulos. Es preciso 
recordar, por lo que respecta a los tributos estatales cedidos, que las normas que 
contiene la presente ley han sido dictadas en el ejercicio de las competencias 
asumidas en el marco del actual sistema de financiación, establecido con carácter 
general por la Ley del Estado 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, y, 
concretamente, por lo que respecta a Cataluña, por la Ley del Estado 17/2002, de 1 de 
julio, de régimen de cesión de los tributos del Estado a la Generalidad de Cataluña y 
de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. 
 
El capítulo I, dedicado a los impuestos directos, contiene dos normas referidas al 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y al impuesto sobre el patrimonio, 
respectivamente. En cuanto al impuesto sobre la renta, se establece una nueva 
deducción en el tramo autonómico de la cuota para los contribuyentes que hayan 
quedado viudos durante el ejercicio. Dicha medida pretende aminorar la carga 
impositiva que recae sobre el colectivo de personas viudas en el momento inicial de la 
nueva situación en que se hayan, ya que se considera que requieren una atención y 
una protección especiales. En el supuesto de que la persona contribuyente viuda 
tenga descendientes a su cargo, se considera pertinente disminuir la carga tributaria 
que recae sobre la misma, por lo que se fija una deducción superior a la que se 
establece con carácter general. Por otra parte, dado que la condición de viudedad se 
prolonga en el tiempo y que las dificultades que esta situación conlleva pueden ser 
también perdurables, se dispone la aplicación de la deducción fiscal con relación no 
sólo al ejercicio en que la persona contribuyente queda viuda, sino también a los dos 
ejercicios inmediatamente posteriores. 
 
Por lo que se refiere al impuesto sobre el patrimonio, se introduce una bonificación 
respeto a los llamados patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con 
disminución. Esta institución ha sido creada por la Ley del Estado 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria con esta finalidad, y sólo pueden ser beneficiarios los afectados por una 
discapacidad psíquica igual o superior al 33 por 100 y los afectados por una 
discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 por 100. El patrimonio 
especialmente protegido, sometido a un régimen especial de administración, queda 
directamente vinculado a la satisfacción de las necesidades vitales de la persona con 
discapacidad. Con el fin de facilitar la constitución de estos patrimonios, se establece 
una bonificación del 99 por 100 de la cuota que proporcionalmente corresponda a los 
bienes o derechos que pasen a formar parte de ellos. 
 
El capítulo II hace referencia a los impuestos indirectos. En primer lugar, con relación 
al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, se 



concretan los tipos de gravamen de los documentos notariales, con las novedades 
siguientes: por un lado, se implanta un tipo reducido del 0,3 por 100 para los 
documentos de constitución, para pequeñas y medianas empresas, de derechos 
reales en favor de una sociedad de garantía recíproca. A pesar de que el sujeto 
destinatario de tal medida, como contribuyente, es la sociedad de garantía recíproca, 
también debe redundar, indirectamente, en beneficio de la pequeña y mediana 
empresa, que ha de ver reducido sus costes en la concertación de las operaciones de 
financiación. Por otro lado, el tipo general aplicable a todos los documentos, salvo los 
que tengan atribuido un tipo específico, se fija en el 1 por 100, siguiendo así la 
tendencia observable en otras comunidades autónomas de régimen común de 
financiación. 
 
El capítulo II incluye también un artículo referido al impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados hidrocarburos, por el que se fijan los tipos de gravamen 
autonómico conforme a lo previsto en la Ley que regula el sistema vigente de 
financiación autonómica y en la Ley del Estado 24/2001, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, que creó dicho tributo. 
....................................... 
 
El último capítulo dedicado a las medidas fiscales, el capítulo IV, recoge otras normas 
tributarias. Estructurado en dos secciones, en la primera, dentro del ámbito de la 
gestión tributaria, se establece la obligación de los notarios de remitir telemáticamente 
a la Administración los documentos autorizados que tengan trascendencia tributaria. 
La sección segunda regula los pagos derivados de la gestión tributaria y establece 
que, mediante el sistema de minoración de ingresos, se efectúe el pago, por una parte, 
de los honorarios de los liquidadores de distrito hipotecario, devengados como 
consecuencia de su intervención en la gestión, la liquidación y la recaudación de los 
tributos cedidos, y, por otra parte, de la cantidad correspondiente a la confección de 
efectos timbrados. También se dispone que las deudas derivadas de las 
indemnizaciones por gastos de aval y los intereses que deriven se hagan efectivos por 
la vía de minoración de la cuenta de ingresos. 
.................................... 
 
Dentro de las disposiciones adicionales, se incluyen dos relativas a la materia fiscal. 
La primera establece la afectación de los rendimientos derivados de la aplicación del 
tipo de gravamen autonómico del impuesto sobre las ventas minoristas de 
determinados hidrocarburos, establecido por el artículo 4, a la financiación de gastos 
sanitarios, y la segunda establece un mandato al Gobierno para que tome las medidas 
para minimizar los efectos derivados del incremento de este impuesto en beneficio de 
los sectores económicos afectados. 
...................................... 
 
La primera de las tres disposiciones transitorias de la Ley, con relación con la 
deducción por viudedad en el impuesto sobre la renta establecida por el artículo 1, 
para evitar situaciones discriminatorias en su aplicación, permite a los contribuyentes 
que hayan quedado viudos en los ejercicios 2002 ó 2003 que puedan aplicar dicha 
deducción en la declaración-liquidación correspondiente al 2004, en el primer caso, y 
en las del 2004 y 2005, en el segundo caso.  
.................................................... 
 
La disposición final primera autoriza al Gobierno a regular los periodos y 
procedimientos de liquidación de los honorarios de los liquidadores de distrito 
hipotecario devengados como consecuencia de su intervención en la gestión, 
liquidación y recaudación de los tributos cedidos o de las cantidades correspondientes 
a la confección de los efectos timbrados del impuesto sobre transmisiones 



patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
................................................... 
 
La disposición final tercera contiene un mandato al Gobierno para que presente al 
Parlamento un proyecto de Ley de regulación del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones en el marco de las competencias asumidas sobre este tributo. 
................................................... 
 

TÍTULO I 
 

Medidas fiscales 
 

CAPÍTULO I 
 

Impuestos directos 
 

SECCIÓN PRIMERA. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
 
Artículo 1. Deducción para los contribuyentes que queden viudos 1 
 
1. Con efectos desde 1 de enero de 2004, en la parte correspondiente a la Comunidad 
Autónoma de la cuota íntegra del impuesto sobre la renta de las personas físicas, los 
contribuyentes que queden viudos durante el ejercicio pueden aplicarse una deducción 
de 150 euros. Esta deducción es aplicable a la declaración correspondiente al ejercicio 
en el que los contribuyentes queden viudos y en los dos ejercicios inmediatamente 
posteriores. 
 
2. Si la persona contribuyente que queda viuda tiene a su cargo uno o más 
descendentes que, de conformidad con el artículo 43 del Real decreto legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, computan a efectos de aplicar el 
mínimo por descendentes, puede aplicarse una deducción de 300 euros en la 
declaración correspondiente al ejercicio en que la persona contribuyente queda viuda, 
y a los dos ejercicios inmediatamente posteriores, siempre y cuando los descendentes 
mantengan los requisitos para computar a efectos de aplicar dicho mínimo. 

 
 
 
 
 

SECCIÓN SEGUNDA. IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
 
Artículo 2. Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de 
contribuyentes con discapacidad 
 
Con efectos a partir de 1 de enero de 2004, si entre los bienes o derechos de 
contenido económico computados para la determinación de la base imponible los hay 
que forman parte del patrimonio especialmente protegido de la persona contribuyente 
constituido al amparo de la Ley del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con disminución y de modificación del Código 
civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad, la 
persona contribuyente puede aplicarse una bonificación del 99 por 100 en la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a dichos bienes o derechos. 
                                                 
1 Véase disposición transitoria primera. 



 
CAPÍTULO II 

 
Impuestos indirectos 

 
................................................. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS MINORISTAS  
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS 

 
Artículo 4. Tipos de gravamen 
 
Con efectos desde 1 de agosto de 2004, el tipo de gravamen autonómico del impuesto 
sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos es el siguiente: 
 

a) Gasolinas: 24 euros por cada 1.000 litros. 
 
b) Gasóleo de uso general: 24 euros por cada 1.000 litros. 
 
c) Gasóleo de usos especiales y de calefacción: 6 euros por cada 1.000 litros. 

 
d) Fuelóleo: 1 euro por tonelada. 

 
e) Queroseno de uso general: 24 euros por cada 1.000 litros. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
..................................... 

 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

Otras normas tributarias 
 

SECCIÓN PRIMERA. NORMAS DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
 
Artículo 15. Obligación de envío telemático de los documentos autorizados por 
los notarios 2 
 
En los plazos y condiciones que se establezcan por reglamento, los notarios están 
obligados a enviar por vía telemática, a las delegaciones de la Dirección General de 
Tributos y las oficinas liquidadoras, los documentos a que se refieren los artículos 32.3 
de la Ley del Estado 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 

                                                 
2 Véase Decreto 648/2006, de 27 de diciembre (DOGC 29/12/06), disposición adicional 
segunda de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas financieras, y art. 21 de la Ley 
5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y financieras. 



donaciones y 52 del Texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. PAGOS DERIVADOS DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA 
 
Artículo 16. Régimen de pago de honorarios y confección de efectos timbrados 
 
Los honorarios de los liquidadores de distrito hipotecario devengados como 
consecuencia de su intervención en la gestión, liquidación y recaudación de los 
tributos cedidos y la cantidad correspondiente a la confección de los efectos timbrados 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados deben 
hacerse efectivos por minoración de la cuantía total de la recaudación de los 
correspondientes tributos. 
 
Artículo 17. Gastos de aval 
 
Las deudas derivadas de las indemnizaciones por gastos de aval y los intereses que 
se deriven pueden hacerse efectivos por la vía de la minoración en la cuenta de 
ingresos en los términos que el Departamento de Economía y Finanzas determine. 
......................................... 
 
Disposición adicional primera. Impuesto sobre las ventas minoristas de 
determinados hidrocarburos 
 
Los rendimientos derivados del Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados 
hidrocarburos quedan afectados totalmente a la financiación de gastos sanitarios 
determinados con criterios objetivos. 
 
Disposición adicional segunda. Efectos del incremento del impuesto minorista 
sobre carburantes. 
 
El Gobierno debe adoptar las medidas pertinentes para minimizar los efectos del 
aumento de costes que implica el incremento del impuesto minorista sobre 
carburantes para los diversos sectores económicos. 
................................................ 
 
Disposición transitoria primera. Impuesto sobre la renta de las personas físicas 
 
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas que hayan 
quedado viudos durante los años 2002 ó 2003 pueden aplicarse la deducción 
establecida por el artículo 1 de la presente Ley, con los mismos requisitos y 
condiciones, en las declaraciones correspondientes a los ejercicios que se especifican 
a continuación: 
 
a) En el caso de que la persona contribuyente haya quedado viuda en el año 2002, la 

deducción sólo es de aplicación en la declaración-liquidación del ejercicio 2004. 
 
b) En el caso de que la persona contribuyente haya quedado viuda en el año 2003, la 

deducción sólo es de aplicación en las declaraciones-liquidaciones de los 
ejercicios 2004 y 2005. 

 
...................................... 
 
Disposición final primera. Autorización para la regulación de los periodos y 
procedimientos de liquidación de los honorarios derivados de la gestión 



tributaria 
 
 Se faculta al Consejero o Consejera de Economía y Finanzas para que, 
mediante una Orden, determine y regule los periodos y procedimientos de liquidación 
de los honorarios de los liquidadores de distrito hipotecario devengados como 
consecuencia de su intervención en la gestión, liquidación y recaudación de los 
tributos cedidos o de las cantidades correspondientes a la confección de los efectos 
timbrados del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados a que se refiere el artículo 16. 
 
........................................................... 
 
Disposición final tercera. Proyecto de ley de regulación del Impuesto sobre 
sucesiones y donaciones 
 
En el plazo de seis meses a contar de la entrada en vigor de la presente Ley, el 
Gobierno debe presentar al Parlamento un proyecto de Ley que regule el impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, en ejercicio y con el límite de las competencias 
normativas asumidas el marco de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), y la Ley del Estado 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con Estatuto de Autonomía. 
.................................... 
 
Disposición final sexta. Entrada en vigor 
 
 La presente Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya. 


